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2. Los ensayos acústicos podrán ser:
a) Los ensayos acústicos programados que se establez-

can en el estudio acústico, así como los exigidos por sus mo-
dificaciones. 

b) Los ensayos correspondientes a la evaluación de la si-
tuación preoperacional mediante mediciones «in situ», previs-
tos en las Instrucciones Técnicas.

c) Los ensayos establecidos en la resolución del proce-
dimiento correspondiente a los instrumentos de prevención y 
control ambiental previstos en el artículo 16 de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio.

d) Los ensayos correspondientes a las exigencias de aisla-
mientos acústicos especiales en edificaciones establecidos en 
el artículo 34.3. 

TÍTULO V

CONTROL Y DISCIPLINA ACÚSTICA

CAPÍTULO I

Vigilancia, inspección y control

Artículo 46. Inspecciones medioambientales.
1. Las Administraciones Públicas competentes contarán con

los medios humanos y materiales necesarios para que se efec-
túen las inspecciones medioambientales ante las denuncias que 
en materia de contaminación acústica les sean presentadas.

2. A los efectos de la inspección de actividades por las
administraciones públicas competentes, la valoración de los 
índices acústicos se determinará únicamente mediante medi-
ciones, sin perjuicio de los cálculos que sea necesario realizar 
a partir de estas mediciones.

Artículo 47. Control de cumplimiento de las normas de 
calidad y prevención acústica.

1. El cumplimiento de las normas de calidad y prevención
acústica establecidas en este Reglamento, serán exigibles a 
las personas responsables de las actividades e instalaciones, 
en su caso, a través de las correspondientes autorizaciones 
administrativas, sin perjuicio de lo previsto en las normas de 
disciplina que correspondan. 

2. El seguimiento, vigilancia, control y potestad sancio-
nadora en materia de prevención acústica corresponde a los 
órganos de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, a los Ayuntamientos y a la Administración General 
del Estado en los términos previstos en el artículo 4.

Artículo 48. Instalación de Equipos Limitadores-Controla-
dores Acústicos. 

1. En aquellos locales donde se disponga de equipos de
reproducción musical o audiovisuales en los que los niveles 
de emisión sonora pudieran dar lugar a que se superen los 
límites admisibles de nivel sonoro de las tablas VI y VII, se ins-
talará un equipo limitador-controlador que permita asegurar, 
de forma permanente, el cumplimiento de dichos límites.

2. Los limitadores-controladores deberán intervenir en la
totalidad de la cadena de sonido, de forma espectral, al ob-
jeto de poder utilizar el máximo nivel sonoro emisor que el 
aislamiento acústico del local le permita. Ningún elemento
con amplificación podrá estar fuera del control del limitador-con-
trolador.

3. Los limitadores-controladores deben disponer de los
dispositivos necesarios que les permita hacerlos operativos, 
para lo cual deberán disponer al menos de las funciones que 
se establecen en la Instrucción Técnica 6. 

Artículo 49. Certificaciones de cumplimiento de las nor-
mas de calidad y prevención acústica. 

1. La persona o entidad promotora o titular de actividades
e instalaciones comprendidas dentro del ámbito de aplicación 
de este Reglamento, deberá presentar con carácter previo y 
como requisito para la obtención, en su caso, de las autori-

zaciones que habiliten para llevar a cabo la correspondiente 
actividad, una certificación de cumplimiento de las normas de 
calidad y de prevención acústica, con el contenido previsto en 
el apartado 2, y en todo caso, con anterioridad a la puesta en 
marcha o funcionamiento de aquéllas, que deberá ser expe-
dida por personal técnico competente, que será responsable 
de que los ensayos acústicos que se precisen estén elabora-
dos conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17025:2005, de 
Requisitos generales para la competencia técnica de los labo-
ratorios de ensayo y calibración. 

2. Las certificaciones de cumplimiento de las normas de
prevención y calidad acústica de aquellas actividades produc-
toras de ruido y vibraciones que generen niveles de presión 
sonora iguales o superiores a los que establezca la legislación 
aplicable, y en cualquier caso superiores o iguales a 70 dBA, 
deberán contemplar, como mínimo, los siguientes puntos:

a) Informe de prevención acústica, según se define en
la Instrucción Técnica 4, de los ensayos programados en el 
estudio acústico o sus modificaciones, así como de los ensa-
yos necesarios para la comprobación del cumplimiento de los 
condicionantes impuestos en materia acústica incluidos en la 
resolución del procedimiento correspondiente a los instrumen-
tos de prevención y control ambiental previstos en el artículo 
16 de la Ley 7/2007, de 9 de julio. 

b) Comprobación del cumplimiento del resto de requisi-
tos distintos de los ensayos previstos en el estudio acústico 
o sus modificaciones, en el contenido acústico del proyecto,
así como en los condicionantes impuestos en materia acústica 
incluidos en la resolución del procedimiento correspondiente a 
los instrumentos de prevención y control ambiental previstos 
en el artículo 16 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

3. En el supuesto de actividades del Anexo I de la Ley
7/2007, de 9 de julio, las certificaciones previstas en el apar-
tado anterior podrán integrarse, en su caso, en la certificación 
previa a la puesta en marcha referida en los artículos 26.2, 
35.2 y 45 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, siempre que su con-
tenido se ajuste a lo establecido en el apartado anterior.

4. Para aquellas actividades cuyos equipos ruidosos
pueden ser manipulables, según lo especificado en el artícu-
lo 48.1, se realizará una certificación de cumplimiento de niveles 
de inmisión sonora utilizando como foco de ruido el espectro de 
emisión máximo, a ruido rosa, al cual están calibrados los equi-
pos limitadores-controladores acústicos. Los Ayuntamientos regu-
larán los requisitos para a la expedición de estas certificaciones. 

Artículo 50. Ejercicio de las funciones de inspección me-
dioambiental.

1. Las funciones de inspección medioambiental en mate-
ria de contaminación acústica se llevarán a cabo por el perso-
nal funcionario de las Administraciones Públicas competentes 
que podrá contar con la colaboración de los técnicos referidos 
en el artículo 3 para la realización de las actuaciones técnicas 
a que haya lugar.

2. El personal en funciones de inspección medioambien-
tal, sin perjuicio de la necesaria autorización judicial para la 
entrada en domicilio, tendrá las siguientes facultades: 

a) Acceder, previa identificación, a las actividades, instala-
ciones o ámbitos generadores o receptores de focos ruidosos. 

b) Requerir la información y la documentación administrativa
que autorice las actividades e instalaciones objeto de inspección. 

c) Proceder a la medición, evaluación y control necesarios
en orden a comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes en la materia y de las condiciones de la autorización 
con que cuente la actividad. A estos efectos, los titulares de 
las actividades deberán hacer funcionar los focos sonoros 
emisores en la forma que se les indique, de acuerdo con el 
régimen normal, más desfavorable, de funcionamiento de la 
actividad. 

d) Las recogidas en el artículo 130 de la Ley 7/2007, de 9
de julio, y demás normativa vigente que resulte de aplicación. 

DECRETO 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección
contra la Contaminación Acústica en Andalucía.

Ana
Resaltado

Ana
Resaltado

Ana
Resaltado

Ana
Resaltado

Ana
Resaltado

Ana
Resaltado

Ana
Resaltado

Ana
Resaltado

Ana
Resaltado




